
Año 1919 Lunes 28 de Julio de 1919 Núm. 178 

DE DA 

i ,as layes, órdenes y anuncios que haya» de Insertarse en loa 
UOMSTIHES OPICIAX.B6 se han de mandar" al Jaíe Político respec-

íSivo, cor cavo conducto se pasarán ai loo editores de. los mencio-
anáo» periódico», 

(Real orden da 5 de Abril de 1853.) 
le publica todos los días, szcepto los domiagos. 

x¿ TELÉFONO 2.931 
3933! BXBZ A . BOCB 7 3S3S S 3 B S A SKIS 

Centros oficiales.—Un esta capital, l lsrado a dpsnicilío, 2,59 peaata» mensuales; fue
ra da ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por na año, 

Particulares.—Uá asta capital, llevado * domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se-
mestr»"y 46 al ano, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año* 

' Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O U i n , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio dé carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios oSei&lsg »ie pago, Masa o 
fracción.. O'SO pesefcw» 

Ídem particulares, linea o £raoci6a«,l'25 > 

• ' P - a r t e . o f i c i a I 
• PRFvSIOOGil DEL COKSKJO (SI IBISIROS-

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g ), >a Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A RE. el Príncipe de Asturias 
•a Infantes, continúan sin novedad eh 
su importante salud. | 

De igual beneficio disfrutan las de- j 
más personas de la Augusta Real Fa- J 
milia. 

¿Sebiento Civil 
•Junta provincial de primera enseñanza \ 

de Madrid. \ 
* 

Se encuentra vacante el cargo de • 
habilitado de los Maestros del partido 
de Torrelaguna, por renuncia del que 
le desempeñaba; y esta Presidencia ha 
acordado convocar a los Maestros, 
Maestras y Auxiliares de los pueblos 
del citarlo partido, que sean percepto
res do haberes en nómina, para que se^ 
reúnan en la Sala consistorial de la 
mencionada villa de Torrelaguna el 
día 28 de Septiembre próximo, a las 
once de su mañana, y procedan a. la 
eleción de habilitado propietario y a 
la de sustituto, con arreglo a lo que 
dispone el vigente Reglamento de ha
bilitaciones de 30 de Abril de 1902, 
teniendo en cuenta las prevenciones 
siguientes: 

i . E La elección se verificará en To
rrelaguna, cabeza del partido, y ante el 
Alcalde y Junta local de primera en
señanza; procediendo, terminada la vo
tación, al escrutinio, y proclamando 
habilitado propietario y sustituto del 
mismo, a los que tengan mayoría ab
soluta de votos. En caso de empate, 
resultará favorecido el que resida en 
esta Corte, y en igual dad de circunstan
cias, el que ofrezca mayores garantías. 

Hecha ¡a elección de, habilitado, se 
levantará acta de la misma por la Jun
ta local de primera enseñanza y por el 
Alcalde presidente de la Mesa, y se re
mitirá, con todos jos antecedentes ori
ginales y con las reclamaciones que 

hubiere debidamente informadas, a es
ta Presidencia, la que procederá al 
nombramiento de habilitado y al de 
su sustituto. ' 

'2*a Podrán tomar parte en la elec
ción todos los Maestros. Maestras y 
Auxiliares presentes, perceptores de 
haberes en nómina, y los ausentes 
qué, siéndolo también, envíen ai efec
to a cualquiera de Igs presentes, paca 
votar en su lugar, un oficio debida
mente autorizado, designando sus can
didatos. 

La elección se hará por medio de 
papeletas, a las que se unirán los ofi
cios de los ausentes, y estos últimos 
documentos estarán visadas por los 
Alcaldes de los pueblos de las respec
tivas residencias de los votantes. 

Si los electores ausentes autorizasen 
a otro Maestro para votar- por ellos, 
el autorizado entregará tantas papele
tas de votación, más la suy», cuantas 
sean las autorizaciones reeibidas,siem-
pre que estas autorizaciones se hallen 
diligenciadas en la forma antedicha. 

Si los electores ausentes no autori
zasen a Maestro alguno y enviasen di
rectamente su sufragio al Alcalde del 
pueblo, cabeza del partido judicial;, 
presidente de la Mesa, lo harán me
diante comunicación en la que expresa
rán su voto, y estas comunicaciones se 
tendrán en cuenta para el escrutinio, 
uniéndose al acta respectiva. 

3 . A El cargo' de habilitado podrán 
desempeñarlo los Maestros ei: actí-

: vo servicio, los jubilados o cualquier 
persona de responsabilidad, puliendo 

i también representar a la vez otros 
\ partidos judiciales, siempre que sean 
i de esta misma provincia. 
i 4 . a Todos los que aspiren al cargo 
jj. de habilitado deberán presentar, con 
1 su candidatura, un sustituto encargado 
| de reemplazarle, sólo en casos de ausen-
I cia justificada, de enfermedad proba-
1 da o de fallecimiento. 
¡ 6. a Si el elegido fuere Maestro en 
| activo servicio deberá entregar en la 
I Caja de Depósitos, bien en metálico 
1 o en valores del Estado, y a disposi-
| ción del EXCÍT.O. Sr. Ministro de Ins-
| tracción' pública y Bellas Artes, uua 

fianza equivalente al diez por ciento 
del importe líquido de la nómina men
sual que haya de percibir, obligándose 
a sostener un Maestro auxiliar que le 
sustituya en sus ausencias de la Es
cuela. 

6. a Si fuese un Maestro jubilado se 
le exigirá la misma fianza, y siendo 
persona extraña al Magisterio, la fian
za será igual al cincuenta por ciento 
de una mensualidad. Estas fianzas 
quedarán afectas a las responsabilida
des que resulten de la gestión de los 
habilitados. 

7.* El premio de habilitación no po-~ 
drá exceder, en ningún caso, del 1'50 
por 100 de la cantidad líquida que ha
yan de percibir los Maestros por todos 
conceptos, y se les descontará al hacer 
el pago de sus haberes. 

Para conocimiento de los aspirantes 
y de los Maestros, y a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 7.° del citado Re
glamento de habilitaciones, se hace 
constar que, tomando, por base las úl
timas nóminas satisfechas de las res
pectivas consignaciones diurna y de 
adultos, el importe de la nómina men
sual del partido de Torrelaguna ascien
de a la suma de 7.486*92 pesetas, uni
das las partidas correspondientes a las 
clases diurna y de adultos. 

Lo que para conocimiento del señor 
Alcalde dd Torrelaguna y Junta local 
de primera enseñanza, de la misma 
población, de los Maestros del men
cionado p a r t i d o judicial y da los 
aspirantes a la habilitación respectiva, 
se hace público por el presente anun
cio. 
, Madrid, 11 de Julio de 1919.—El 
Gobernador, Presidente de la Junta, 
F . Aparieio. — Rubricado. 

1 I—miiii <% wniiflini'" ¡I 

Comisión provincial 
Relación de los acuerdos tomados in

terinamente por la Comisión pro
vincial, constituida con arreglo al 
caso 3.° del art. 98 de la ley,Pro
vincial, durante el mes de Abril 
del corriente año. 

2 Abril. 
Hequiriendo z\ Director de la em

presa anunciadora «Los Tiroleses», ha

ga las reparaciones que con la fijación 
de anuncios en la Plaza de toros, ha 
sido causa de deterioro. 

Pidiendo al Ayuntamiento de Mira-
flores de la Sierra la documentación; 
prevenida en el. Ré^fj^^ito de 30 de-
Sept iembre 'da láS^^^a 'resolver en 
la petición que hBce ;estftAj'untamien-
to, sobre condonación efe contribución 
por perjuicios causados^en las nevadas 
caídas en el mismo. r • 

Aprobando los ^|.vejítos y presu
puestos de acopp? ^p^^maqueo de pie--
dra con destino alfanas de l a carrete
ra de AndalucíaTili' general de Extre
madura por Gefcafe y Leganés y otros 
varios citados en el mismo acuerdo. 

Aprobando la nómina de indemni
zaciones al personal facultativo de ca-
rretsres, correspondiente al mes de F e 
brero último. 

Concediendo a la Empresa de la Pla
za de toros autorización para hacer 
varias reformas en las localidades de 
dicha plaza, bajo la inspección del Ar
quitecto jeje, y con sujeción a la con
dición 5 . a del contrato. 

Designan !o laComisión que en nom
bre de la Corporación ha de interve
nir a la organización de la corrida dé 
Beneficencia. 

10 de Abril. 
Qaa se haga constar la inmensa sa-

j tisfacción de la Comisión por el dona
tivo de curtidos hecho al Hospicio, 
importante 3 . 0 0 0 pesetas, por una per
sona que desea guardar el incógnito. 

Prohibiendo terminante que se pro
porcionen o veudan frascos de inyec
ciones de salvasán, propiedad de a lgu
no de los Hospitales d© la Beneficen
cia provincial. 

Dejando sin efecto el nombramiento 
de Juan Bernardo Sanz, que fué he
cho por el Hospital provincial por no 
haberse presentado a tomar posesión. 

Nombrando capellán a D. Martín 
Vargas Crespo,.en la vacante de don 
Luis Calvo Mardomingo. 

i Desestimando la instancia de don 
I Agapito Caballero, en la que solicita 
| se le conceda un scogido fiel Hospicio. 
[ Contestando a la Asociación del Ar

te de Imprimir que esta Corporación. 
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•no necesita excitaciones cuando se tira
ta de mejorar la situación de los ope
rarios que dependen de ella. 

Nombrando a D. Tomás Bretón, co
mo Presidente y como Vocales, a don 
Jnlio Francos, D. Benito García de la 
Parra y D. Manuel Revilla, para cu
brir la plaza de Profesor de solfeo va
cante en la Escuela de música del 
Hospicio. 

Nombrando capataz para el servicio 
de carreteras a Jesús Samber, con el 
haber anual de 1.050 pesetas anuales. 

Concediendo a Antonio González 
Sánchez, vecino de Carabana y José 
Martín Fernandez, de Garganta, un 
acogido del Hospicio, en las condicio
nes reglamentarias del externado. 

Rebajando el ': 5 por 100 en el precio 
tipo de la Casa-Palaeió de la Corpora
ción, sita en la plaza de Santiago, nu
mere 2, de esta Corte, quedando redu
cida su tasación a 220.142*39 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador, que 
procede la reforma solicitada por el 
Ayuntamiento de Madrid, del título 
V I de las ordenanzas municipales en 
la forma acordaba por el mismo. 

Correr la escala en el personal su
balterno de portería de las oficinas 
centrales, ascendiendo al que es del 
exterior, Manuel'Fernández, a portero 
del exte'.íor, al ordenanza Julián Pero-
na, y a ordenanza de la clase de prime
ros al de la de segundos Julio Terceño. 

Desestimando ia petición de D. Cán
dido Donigo, reclamado por mejor 
derecbo, la plaza de sobrestante de 
carreteras. 

Concediendo la jubilación, por enfer
mo, al Sobrestante de carreteras don 
Eugenio Morales. ,, 

Nombrando interinamente para el 
cargo anteriora D. Alberto Crespo y 
B.ÍYSTO. 

Aprobando el proyecto y presu
puesto para las obras del camino veci
nal de San V 5artín a Navalcarnero, 
dispone 89 saque a subasta. 
. Aprobando la propuesta del Negocia

do en la instancia presentada por don 
Isidro Aleaza, pidiendo una prórroga 
de 18 meses para terminar las obras del 
primer trozo de la carretera de Villa-
rejo a Brea por Valdaracete. 

12 Abril 
Aprobando,la propuesta hecha por 

el Tribunal de oposiciones para cubrir 
6 plazas de Médico de guardia, nom
brados por el orden siguiente: D. Fer-r 
•narido Enrique de Salamanca, D. José 
Sánchez "Ibanue, D. Jacinto Segovia 
Caballero, D. Julio Bejarano Lozano? 
D. Eugenio Díaz Gómez y D. José de 
Torra y Blanco; cuyos nombramientos 
se hacen interinamente.., 

Aprobando la recepción de la cale
facción de esta Corporación, conforme 
a la propuesta hecha por el Sr. Arqui
tecto Jefe provincial. 

Autorizar al Director del Hospicio, 
con la intervención del Sr. Visitador, 
para la venta por medio del concurso 
de los titiles y artefactos existentes en 
la panadeiía del Hospicio. 

Aprobando Jas cuentas presentadas 
por el Sr. Depositario de fondos pro
vinciales, de los gastes e ingresos ha -

bidos durante el segundo semestre de 
1918, en las casas calle de Fray Ceto
rino González; número 13, Ave María, 
12; Toledo, 78; solar de la calle de Fer
nando VI, número 3, y Mesón de Pa
redes, númeio 40. 

Aprobando las liquidaciones remiti
das per la Santa Hermandad del Refu
gio, por la que resulta ec beneficio a 
favor de la Corporación de 378'65 pe
setas. 

Autorizando para contraer matrimo
nio a la expósita Damiana. 

Desestimando la instancia de los aco
gidos del Hospicio Luis Liñián, Gu
mersindo Valdés y Cecilio Cif uentes, 
solicitando pasar al Sanat< rio de la 
Pedrosa. 

Aclarando el acuerdo adoptado en 2 
del presente mes, respecto a la conce
sión concedida para reformar algunas 
localidades de la Plaza de toros. 

Que por la Sección de Carreteras se 
haga el estudio y presupuesto de la 
prolongación del camino vecinal a la 
carretera de el Cubillo a la de Guada-
lajara. 

Autorizando al Director del Hospi
tal provinoial para la adquisición de 
un furgón para el transporte de cadá
veres. 

Dar las gracias a la Congregación 
de San Felipe Neri, por Jas prendas 
donadas para los enfermos de San Juan 
de Dios. 

14 de Abril. 

Aprobando elaumento de 3.000 pe
setas para continuar las obras comen
zadas en Aranjuez, con destino a Hos
picio, propuesto por el Sr. Arquitecto. 

Que se celebre segunda subasta pa
ra )a adquisición de carne de vaca y 
earnero, con destino a _ los estableci
mientos de Beneficencia. 

Que se haga saber al Ayuntamiento 
del Real de San Vicente (Toledo), la 
obligación que tiene de atender a los 
niños que se .encuentran en lactancia. 

Dar las gracias a los Abogados don 
José Gallo y D. Santiago Fuentes, por 
las conferencias dadas por dichos se
ñores en el Hospicio. 

Despstimando la instancia de D. Pe
dro Sánchez, vecino de Perales de Ta
jona, solicitando un acogido del Hos
picio, por no ajustarse a las nuevas re
glas de] externado. 

Concediendo al vecino de esta Cor
te, D. Ángel Lucono,, un acogido del 
Hospicio. 

Acordando las condiciones que han 
do concurrir en el Módico de la Comi
sión Mixta para percibir la cantidad 
consignada para pago de sus trabajos 
en la Comisión eitada, 

16 de Abril. 
Elevando a la Superioridad los re

cursos interpuestos por D Ricardo 
Guillerna, Decano quo fué del Cuer
po de Letrados de esta Corporación 

Recurso de apelación contra la sen
tencia del Juzgado, de 9 del corriente» 
mediante la que se declara pobre en 
sentido legal a la Orden Hospitalaria 
de San Juan de Dios, para litigar con 
la Diputación. 

Accediendo a las pretensiones de 

los Sres. Amézola y Gallo del Valle, 
dando por acreditada la personalidad 
del l.°, como Gerente de1 la Sociedad 
Anónima «Plaza de Toros». 

Concediendo- autorización para dar 
el extraoidinario de costumbre en el 
Hospital d© San Juan de Dios, con 
motivo de celebrarse la fiesta del San
to Titular. 

Autorizando para adquirir los ins
trumentos que se consideren necesa
rios para la banda del Hospicio. 

Que se manifieste si por el maestro 
carpintero que fué del Hospicio, D. To-
ribio Pérez, en alguna ocasión pidió y 
obtuvo autorización para guardar en 
el taller del establecimiento documen
tos y herramientas a que en su instan
cia se refiere. 

Que en vista de las quejas formula
das por el primer Jefe de la Comandan
cia de la Guardia civil de Toledo, so
bre mal trato a expósitos que se hallan 
en Real de San Vicente, se proceda a 
le recogida de los mismos y se dé pues
tos en nueva lactancia. 

Que en el revoco de la calle del 
Ave María, núm. 12, se abone, con 
arreglo a los metros de fachada que se 
tenga, 3a respectiva participación cada 
uno de los dueños de la misma. 

Aprobando la cuenta de Colecturía 
del mes d e Febrero último, de la que 
resulta un saldo de 22*004 pesetas. 

24 Abril. 
Agradeciendo al Sr. Vicepresidente 

de la Comisión provincial las gestiones 
por él practicadas para recabar cerca 
del Inspector general de Sanidad, al
guna cantidad del crédito de epide
mias para atender a los gastos hechos 
por la Corporación con motivo de la 
viruela y gripe. 

Que con cargo a su consignación se 
costee el extraordinario de costumbre, 
con motivo de la comunión pascual, de 
los enfermos del Hospital provincial. 

Aprobar i las - cuentas de gastos co
rrespondientes al primer trimestre del 
año actual, importante 4.493'01 pe
setas. -

Que se intente segunda licitación, 
bajo e l mismo tipo y pliego de c o D d i o -

B e s , para contratar el suministro de 
pan. 

Que se adquieran por el Director 
del Hospital provincial, con interven
ción del Sr.; Visitador, los uniformes 
para algunos dependientes del esta
blecimiento. 

Autorizando a la banda del Hospi
cio para que concurra, en unión del 
Batallón de Milicianos, a las fiestas 
del 1." y 2-de Mayo. 

Aprobando la distribución de fon
dos para el mes de Mayo próximo. 

Que el pago de la liquidación de las 
obras de la carretera de enlace d e Vi . 
cálvaro a Velilla con 3a d e San Fer
nando a Mejorada presentada por el 
contratista D. Eduardo Guillen, se 
abonen con cargo ak presupuesto de 
1919-20. 

Que ínterin el Sr. Hermida no jus
tifique en forma legal la representa
ción ,de que dice estar investido, no 
puede accederse a lo solicitado e n la 
instancia del contratista délas obras 

de los trozos 1.° y 2.° del camino veci
nal de San Martín a la carretera gene
ral de Andalucía. 

Ordenando se baga saber a D. Gil» 
berto López Soldado, contratista de la 
nueva construcción del camino vecinal 
de Los Hueros a Torres y de la repa
ración de Los Hueros a la carretera de ' 
San Torcaz, que para acceder a sus pe
ticione? tiene que sujetarse a lo que se 
le exija en este acuerdó. 

ídem id. a D. Juan Benav nte Orte
ga, contratista de aoopios de la carre
tero de Fuenlabrada á'Griñón," que co
mo se le dice al que figura en el acuer
do anterior, tiene que sujutarse a este 
acuerdo. 

26 Abril 
Autorizando el crédito de 1.90O pe

setas, cantidad que solicita el Director 
de las Mercedes para el arreglo de ven-
tanas y puertas de dicho Estableci
miento. 

Declarar de abono la liquidación ge
neral de las obras del camino vecinal 
de Los Hueros a Torres y de Los Hue
ros a la carretera de San Torcaz, im
pártante 51.367,85 ptas. y un aumento 
por ampliación de obras de 77'85 pe
setas. 

Acceder a la propuesta del albacea 
de D. Vicente Lorenzo y Rodríguez, 
proponiendo se saquen a cuarta subasta 
los terrenos de la calle da Méndez 
Alvaro, por el precio de 30.400 ptas. 

Que se abone a las acogidas que fue
ron del Asilo de las Mercedes Severia-
na de Diego, Adelaida Barba y Con
cepción de Castro Alvarez, el premio 
de 125 ptas. que a cad* una de ellas le 
correspondió durante su estancia en el 
Establecimiento, 

Que no puede accederse a lo solicita
do por la Alcaldía . de Parla, pidiendo 
el ingreso en las Mercedes de la niña 
Ignacia García Rivera, en tanto no 
acredite las circunstancias que se ex i 
gen para estos ingresos. 

Prestar su conformidad a la comu
nicación del Depositario de fondos pro
vinciales, en la que manifiesta la inver
sión dada a las 26.312*50 peseras, im
porte de ia venta de la casa núm. 13 
de Ja calle de Fray Ceferino González. 

Que no se efectúen laa obras que se 
solicitan por el Ingeniero Jefe de la 
tercera División délos ferro carriles de 
Madrid, Zaragoza y Alicante a la es
tación de Getafe, sin la correspondien
te licencia, informada por el Ingeniero 
afecto al servicio de la carretera. 

28 de Abril 

Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional del suministro de alparga
tas, hecho a favor de D, José Andión. 

Que se proceda a segunda licitación 
para contratar por subasta los surni- . 
nistros de telas y ropas, artículos de 
mercería, etc., etc. 

Que se proceda a la tasación de los 
perjuicios causados con Ja fijación de 
anuncios en la Plaza de toros, y una 
vez efectuado, se manifieste por el Le
trado Sr. Olózaga la forma de enta
blar la correspondiente demanda de 
perjuicios.' 

Dejar sobre la Mesa,per dos sesiones, 
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la instancia del Marqués de Santula
ria para hacer una desviación de la 
carretera Ae Colmenar Viejo a Manza
nares el Real. 

30 Abril. 

Contestar al Comandante general 
de Ceuta manifestándole que esta Di
putación no puede nacerse cargo del 
demente Luis Acedo fierra, en tanto 
nó se justifique la obligación de la 
misma al sostenimiento del repetido 
alienado. 

Que se comunique a la Superiora 
del Manicomio de Ciempozuelos la 
propuesta de Contaduría, y que se 
prosigan.las gestiones cerca do la Dis
putación de Valladolid sobre el tras
lado de los alienados existentes en la 
Sala de observación del Hospital pro
vincial. 

Aprobar la liquidación de las obras 
de acopio y machaqueo de piedra para 
las carreteras de Las Rozas a Villa-
nueva del Pardillo, y de la estación de 
Torrelodones a Galapagar y estación 

de Robledo de Chávela a San Lorenzo 
del Escorial, y declarar de abono 
790 {33 pesetas a favor del contratista 
D .Sa lomón Tercero. 

Aceptando la dimisión del cargo de 
Alumno interno.de Medicina presenta
da por D. Eladio Sánchez Tamargo. 

Madrid, Julio de 1919. 
El Secretario, 

•" • S. Vifials. 
El Vicepresidente, 

Juan J . Alonso Jiménez.' 

i 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA DE MADRID MES DE JUNIO 

JSS1AD0 demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosasy parasitarias quehan atacado a los animales domésticos en 
esta p'ovincia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D PARTIDO 

Carbunclo bacteridiano 
ídem.... 

Carbunclo sintomático 
ídem 
ídem 
ídem 

Viruela, 
í d e m . . . 

Agalaxia contagiosa.. 

Mal rojo 

Pulmonía contagiosa. 

Cólera porcino, 
ídem 

Torrelaguna. 
ídem 

Colmenar Viejo. 
Torrelaguna 
ídem 
ídem. 

Navalcarnero. 
Torrelaguna.. 

Torrelaguna. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero;... 

San Martín dé Valdeiglesias. 
Torrelaguna 

Sarna i San Martin de Valdéiglesias... 

MUNICIPIO 

Torrelaguna.. 
Torremocha.. 

San Sebastián de los Reyes 
Buitrago . . . . . . . . . 
Garganta 
Gargantilla., 

Villaviciosa de Odón. 
Oteruelo del Valle..-

Bustar viejo... 

Navacerrada.. 

Navalcarnero. 

Cadalso de los Vidrios. . . . 
Hasoafría... 

Cenicientos 

TOTALES.. 

A 'PS ï M A í * SD 

ESPECIE 

Ovina , 
Id ein. 

TOTALES; 

Bovina, 
ídem.. 
ídem 
ídem... . . . ' . 

TOTALES 

Ovina.. . . . 
ídem... 

TOTALES 

Caprina... 

Porcina... 

Porcina... 

Porcina... 
Ídem!. . . . . 

TOTALES 

Caprina... 

o-5. 
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Madrid, 20 de Julio de 1919.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F. G-ordón Ordás, 

fflOVIQENCiftS- JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
Tevaruela Guijarro (Francisco), na

tural de Baeza (Jaén), hijp de Fran
cisco y María del Pilar, de estado sol
tero, profesión dependiente, de trein
ta años de edad, domiciliado última
mente en Velas, 4 o 10, y sin domici
lio, procesado por estafa, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Buenavis-
ta, Secretaría del Sr. Dalmau, para 
llevar a efecto su prisión, decretada 
por la Superioridad. • 

Madrid, 15 de Julio de 1919. 
Joaquín Diez Cañábate. 

El Secretario, 
P. S. 

Rafael Martínez Casado. 
(Núm. 1.745) (B.—1.301) 

- CONGRESO 

Rodríguez Cumplido (Juan José), 
soltero, fumista, de diez y nueve a 
veinte años, hijo de Camilo y de Cefe-
rina, domiciliado últimamente en la 
calle Pardiñas, 7, segundo, comparece-
rá, en término do diez días, ante el 
Juzgado instructor del distrito del 
Congreso, Secretaría del Sr. Noveíla, 
a fin de notificarle el auto de la Sala 
decretando su prisión, apercibido que, 
en otro caso, será declarado rebelde, 
en causa por hurto núm. 547 de 1917, 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, •& de Julio de 1919. 
El Secretario, 

Roque Noveíla. 
V.° B.° 

El Juez, 
Eduardo Chalud. 

(Núm. 1.683)'. (B—1.277.) 

González Bermejo (Eustaquio, de 
estado soltero, profesión impresor,, de 
diez y siete a diez y huevé años, do
miciliado últimamente en la calle de 
Hermosilla, 69, bajo,Ey 80, comparece
rá, en término do diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Congreso, de ésta Corte, Secretaría 
del Sr. Noveíla, para notificarlo el 
auto de la Sala dictando su prisión, en 
cusa por estafa, instruida por dicho 
Juzgado con el núm. 520 de 1917, 
apercibiéndole, que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde. • 

Madrid, 5 de Julio de 1919. ' 
El, Secretario, 
Roqne Noveíla, 

V.° B.° 
El Juez, 

Eduardo Chaiud. 
» N ú m . 1.684.) _(B —1.278.) 

Samper (Margarita), cuya filiación 
se ignora, domiciliada últimamente én 
Ja calle del Amparo, 30, patio, núme
ro í 1, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado instructor del 
distrito del Congreso, Secretaría del 
Sr. Noveíla; a finde responder a los car
gos que le resultan en la causa por ro
bo áe prendas, instruida por dicho 
Juzgado contra ella; apercibida que, 
de r.o verificarlo, la parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho, 
y será declarada rebelde." 
. Madrid, Í5 de Julio de 1919. . 

V.° R o 

El Juez 
Eduardo Chalud. 

El Secretario, 
Roque Noveíla. 

(Núm. 1,7.46) (B.~l.?Ó2).. ' 

Navarro Ordofiez (Antonio), natural 
de Málaga, de estado casado, profesión 
periodista de treinta y cinco áñós; do
miciliado últimamente en la calle de 
Hernán Cortés, número 9, tercero; 
procesado por injurias en causa núme
ro 635, de 1913, comparecerá, en tór» 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso, 
Secretaría del Sr. Noveíla, a fin de 
serle notificado el auto de la Sala de
cretando su prisión e ingrese eü la 
Cárcel; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a. qué hubiere lugar. 

Madrid, 10 de Julio de í 919. 
El Secretario, 
Roque Noveíla. 

V.°B.° 
El Juez, 

Eduardo Chalud. 
(Núm. 1.708) ... (B.—1.280) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia dictada 

con fecha veintiuno dé Julio actual, 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí, de esta capi
tal, en los autos ejecutivos seguidos 
por D. José García Pardo contra don 
Joaquín Requena Calabuig, ha acorda
do sacar a la venta, por primera vez, 
en pública subastadlas siguientes^ fin-

j cas: 
I Primera.—Tejar. Una tierra dsstina-
I da a tejar en el término mimi-
\ cipal de Vallecas, en la margen 
| (leí arroyo de Fontarrón, con 
| , •. una superficie de una hectárea 
\. . cuarenta y siete áreas y. cin-
í. cuenta centiáreas, equivalentes 
1 a cuatro fanegas, tres celemines 
| y dos cuartillos, conteniendo 
i" en su interior una casita, una 
I pequeña huerta y un pozo de 
| aguas potables. 
\ Segunda.— Una tierra de labor de se 
I cano, dé segunda calidad en 
| una quinta parte de su e s t e n -
\ sión, y el resto de tercera, situa_ 
I da ern el indicado término m u . 
¡ nicipal de Vallecas y sitio de. 
1 nominado de Valderribas, con s -'' . . . • •i uní superfioie de veintisiete 
I néctares?, cchecta y siete áreas 
\ y treinta y siete centiáreas, 
} . equivalentes a setenta y tres 

í 
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fanegas, ocho celemines y cinco 
y medio estadales. 

Tercera,—Un solar con edificaciones 
colindantes, situado entre las 
casas de los señores Bron'ín y 
D. Eduardo Díaz, con ana su
perficie de veintiséis áreas, diez 

' y seis centiáreas, equivalentes 
a treinta y tres mil seiscientos 
noventa y cuatro pÍ8S cuadra
dos. 

Las tres fincas descritas han sido va
loradas en la suma de veinticuatro mil 
setecientas sesenta y nuevo pesetas 
con cuarenta céntimos. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sa
la-Audiencia de eate Juzgado, el día 
veinticinco de Agosto próximo, a las 
doce de su mañana, previniéndose que 
la Sala-Audiencia del Juzgado está, 
situada eu la calle del General Casta
ños, número uno; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; que para to
mar parte en la subasta, deberán con
signar previamente los licitadores que 
lo intenten, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del expre
sado tipo, sobre la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto; pue los títulos de propiedad se 
han suplido por certificación de lo. que 
acerca de ellos resulta en el Registro 
de la Propiedad, y que dicha certifica
ción y los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que autoriza, don
de podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la licitación, y 
deberán conformarse los licitadores 
con los expresados títulos, sin derecho 
a exigir ningunos otros. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Julio de mil novecientos diez 
y nueve. 

V . ° B . ° 
El Jaez de primera instancia, 

José Soler. 
El Secretario, 
Ante mí: 

Fulgencio Muzas. 
(A . -576 . ) 

PALACIO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio y Secretaría de 
mi cargo, penden autos ejecutivos 
promovidos por D. Pedro Gallo y 
Canda, representado, como Procurador, 
por sí mismo, contra D, Ramiro de las 
Heras y Julia, scbre pago de cantidad. 
Dichos autos se hallan en ejecución de 
sentencia, y se ha practicado liquida
ción de las responsabilidades de los 
mismos, importando el principal diez 
y siete mil pesetas; los intereses deven
gados desde veinte de Octubre de mil 
novecientos tres, trece mil trescientas 
treinta y nueve pesetas sesenta y ocho 
céntimos, y las costas seiscientas once 
pesetas noventa céntimos, o sea en 
junto, las tres cantidades, treinta mil 
novecientas cincuenta y una pesetas 
setenta y ocho céntimos. 

E ignorándose cual sea el domicilio 
y actual paradero del deudor, a ins

tancia del ejecutante, he acordado se 
notifique la siguiente, por edictos, 

Providencia: 
Juez, Sr. Suáraz. Juzgado de pri

mera instancia de Palacio. Madrid, 
cuatro de Julio de mil novecientos 
diez y nueve. De la anterior liquida
ción de principal e intereses y tasación 
de costas, se da vista a las partes por 
término de tres días cada una, empe
zando por la condenada al pago.—-Lo 
mandó y firma S. S., doy fe.- Suárez.-
Ante mí, Dr. Juan Infante. 

T para que sirva ds notificación al 
deudor D. Ramiro de las Heras y Ju
lia, pongo el presente, que firmo en 
Madrid, a veintiuno de Julio de mil 
novecientos diez y nueve. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

V.° B.° 
El Sr. Juez de primera instancia, 

Adolfo Suárez. 
( A . - 5 7 5 ) 

Diéguez Figueroa (Joaquín), natu
ral de Chantada, de estado casado, pro-
esión jornalero, de cuarenta y tres, 
f años de edad, hijo de- Juan j de Rosa 
domiciliado últimamente en la calle de 
Adrián Pulido, núrn. 5; procesado por 
estafa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palacio, Secretaría del 
Dr. D. Juan Infante. 

Madrid, iñ de Julio de 1919. 
Adolfo Suárez.... 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(B.—1.287) 

Alvaréz Magidi (Francisco), natural 
de Parada del Sil, de estado casado, 
profesión jornalero, de cuarenta años 
de edad, hijo de Laureano y Eamorta, 
domiciliado últimamente en la Ronda 
de Segovia, núm. 21, bajo; procesado 
por cohecho, comparecerá, en término 
de diez días, ante el , Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Secre
taría de D. Juan Infante. 

Madrid, 11 de Julio de 1919. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(B . -1 .288) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez 

de primera instancia e Instrucción 
del Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza, como comprendido en el artícu
lo 885 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, ,al procesado Benito Pérez Sán
chez, de diez y D u e v e x años de edad, 
soltero, vecino de Chamarbín dé la 
Rosa, eon domicilio en el barrio de Te-
tuán de las Victorias, calle de Ana 
María, núm. 13, que e'n la noche del 21 
de Enero último, cazó cuatro conejos 
en el Monte de. El Pardo y cuyo 
actual paradero m ignora, para, que en 
el término de diez días, contados das-
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con el 

objeto de notificarle el auto de proce
samiento y prisión, dictado contra el 
mismo, recibirle declaración indagato
ria, y reducirle a prisión para respon
der de los cargos que le resultan en el 
sumario q u e se le instruye sobre 
infracción de la ley de Caza; apercibi
do que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Al prof io tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y ordeao a los Agentes 
de la policía judicial procedan a la 
busca y captura del expresado proce-
sade cuyas señas personales se igno
ran, y en el easo.de ser habido le pon
gan a mi disposición en la prisión pre
ventiva de este partido con las seguri
dades convenientes y en coacepto de 
preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial a 
nueve de Julio de mil novecientos diez 
y nueve. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

Lcd. César del Pozo, 
(Núm, 1.725.) (B,—1.292.) 

Juzgados municipales 

INCLUSA 

En yirtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa, .s» sacan a la venta 
en pública subasta varios muebles y 
efectos valoradas en la suma de tres
cientas setenta y cuatro pesetas, seña
lándose para que tenga lugar el rema
te el día siete de Agosto próximo, a 
las doce; advirbiéndose: que no se ad
miten posturas que Qo cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para hacer ofertas habrá de consignar
se el diez por ciento. 

Madrid, veintitrés de Julio de mil 
novecientos diez y nueve. 

El Juez municipal, 
Joaquín P . Romero, 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 
., (A.—574) 

Ayunta.niiantb m ladriff 
Secretaria. 

Esta Exema. Corporación ha acor-
dado, en sesión de 27 de Junio último, 
anunciar subasta pública para contra
tar el suministro de 350 metros de 
paño azul tina y mil metros de paño 
negro con destino a la confección de 
vestuario de los acogidos en los Cole
gios de Nuestra Señora fde la Paloma; 
en el año de 1919, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto, y en el precio tipo de 25 pese
tas cada metro de paño azul y 12 pe
setas el metro de paño negro. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza provi
sional, la cantidad de 1.037'50 pesetas 

en la Caja general de Depósitos y 
Amortización o en la Tesorería muni
cipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 2.075 pese
tas, que le será devuelta a la termina
ción dal contrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

La subasta se verificará el día 20 de 
Agosto de 1919, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 4, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905; y las proposiciones pa
ra la misma se presentarán, durante el 
plazo de media hora, ante la Mesa a 
estos fines constituida.' - ' 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
al vigente Presupuesto. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se formu
ló contra la misma reclamación al
guna. 

Lo que sa anuncia al público para 
su conocimiento, 

, Madrid, 26 de Junio de 1919. 
El Secretario, 

F. Ruano. 

Modelo de proposición: 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de laclase 11 . a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de paños para los aoogi-
dos de Nuestra Señora de la Paloma), 
- D. que vive enterado de las 

condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar la adquisi
ción de 350 metros de paño azul tina f, 
y 1.000 negro, para la confección de 
vestuario de los acogidos en los Cole
gios de Nuestra Señora de la Paloma, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día,.., de..., conforme en 
un todo con las mismas, se comprome
te a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí 
lap roposición en esta forma: los pre
cios tipos o eon la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos). 

Fecha y firma del proponente. 
(E.—314). 
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